
Si el estudiante en el 
plazo de 6 mese no 
presenta un nuevo plan de 
investigación y/o 
actividades formativas o la 
Comisión Académica le 
valora nuevamente en 
sentido negativo causa 
baja automáticamente en 
el programa de doctorado.

Actuaciones anuales de los estudiantes que no conllevan modificación del Plan 
de Investigación

Carga de las Actividades formativas

Carga del Plan de investigación

Estudiante

Valoración de las 
actividades formativas Tutor

Estudiante

Proceso de Gestión Administrativa de los Programas de Doctorado de la 
Universidad de León. Herramienta Informática de la Gestión de los Estudios de 
Doctorado (Actividades formativas, informes de tutor/director y planes de 
investigación)

Responsables

Validación del Plan de 
Investigación

Validación del Plan de 
Investigación

Tutor

Valoración ^de Actividades 
Formativas, Plan de Investigación e 

Informes del Tutor y Director/es 

Director/es

NO

SI

NO

Informe Anual

Comisión Académica 
del Programa

NO
(6 meses)

1

NO

Informe Anual

SI

Superación del curso 
académico Estudiante

2

La comisión no puede valorar hasta que el 
tutor informe las actividades y el tutor y 

director/es emitan los Informes

NO
(6 meses)


